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E l gasto  se im putará a  !a  parti
da correspondiente de Presupues
to General de Egresos e Ingreso*. 

-Comuniqúese.

O. LO P E Z  A .

Smeittye s í ^  cn e rd o  N P  IH4

CICLO COMUN. DE C U L T U R A  
G E N E R A L

Be 7 & 9 p. m.

L C  y m  Curso, Inglés, Peritos 
Mercantiles Carmina de SiwaJy 3̂  
3sa Mejia Reina.

D IVERSIFICAD O  D E  E D U C A- 
CION S E C U N D A R IA

I  y  I I  Cursos, Ingiés, Peritos 
MerMntiles, Carminda de S iw ady 
y Edgardo de Carian. Robeio.

M V E RS IF IC AD O  D E E D U C A 
C IO N  C O M E R C IA L

I  y  I I  Cursos, Ing lés  Comercia!, 
Patitos Mercantiles, Concepción de 
Mejla y  Carminda de S iw dy

Martes 26 de Enero

De 5 a  7 p. m.

I, n  y  I n  Cursos, Estudios 8o- 
dalea Profesoras T rin idad  R o  
ddgaez y  M arta  C. de García.

M V E R S IF IC A C IO N  D E  E D U 
CACIO N S E C U N D A R IA  

I  y  n  Curaos, Filosofías Bachi
ller leda A . Serrano O . y  P ro feso r 
Felipe Vinicio F lores.

D IVER S IF IC AD O  D E  E D U 
CACION C O M E R C IA L

Mondragón y  Salvador A . N a jarro .
I I I  Curso, Contab Pública, P e 

ritos  Mercantiles, F erm ín  Chá- 
v e z  y  Mario Alonso Cáceres!

C ICLO  C O M U N  D E  C U L T U R A  
G E N E R A L

D IV E R S IF IC A D O  E D U C A C IO N ' 
C O M E R C IA L

I  Curso, Economía y  Po lítica , 
Licenciados Román Valladares y  
Guillermo Consuegra.

V iernes 29 de Enero

C IC LO  C O M U N  D E  C U L T U R A  
G E N E R A L

B e 7 a  9 p. tn.

I, t t  y  I I I  Cursos, Educación 
Musical Profesoras, M a rga r ita  de De 5 a  7 p. m.
Rodrigues y  Bianca de Castillo.

, I  Curso, Matem áticas, Bachi- 
D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A - f Heces Rafae i Barahona y  A lfred o

:iO N  S E C U N D A R IA

I  y I I  Cursos Física, Bachiller 
V íc tor O. Bonilla y  P ro feso r  A r 
mando Pagoada.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A 
C IO N  C O M E R C IA L

I  Curso, Nociones de Derecho, 
Licenciados Román Valladares y  
Guillermo Consuegra.

I I  Curso, Derecho M ercantil, L i 
cenciados Rom án Valladares y  Gui
llerm o Consuegra

I I I  Curso, F ilosofía , B ach iller 
Luis A . Serano y  R everen do  José 
Manuel Moiina. S

Jueves 28 de Enero

C IC LO  C O M U N  D E  C U L T U R A  
G E N E R A L

D e 5 a  7 jx  m.

I, I I  y  m  Cursos, Educación 
bies Juan Francisco B on illa  y  M  M oral y  C  vica. P ro feso r O scar A  
Marta de Núñez. ¡ M ejía  y  Licenciado R a fa e l Járea A

Carvajal.
I I  Curso, Matemáticas, BachiLe- 

res Pa-blo Roberto Rom ero y  R a 
fae l Barahona.

I I I  Curso, Matemáticas, Bach i
lleres Carlos H. Carbajai y  Pab lo  
R oberto Romero.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A 
C IO N  S E C U N D A R IA

I  y  I I  Cursos, M atem áticas, 
Profesoras Sonia De C álix  Suazo 
y  A n a  Luisa de Tróchez.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A 
C IO N  C O M E R C IA L

I  Curso, Sociología B ach iller 
Luis A . Serrano O. y  Reverendo 
José Manuel M olina S.

I, H  y  m  Cursos, M atem áticas 
de M  Contabilidad p eritos  M ercan-

11 Curso, Problem as Sociales, 
Pro fesoras Ada de Lobo y  M. T . 
de Cerrato.

D IV E R S IF IC A D O  DE E D U C A 
C IO N  C O M E R C IA L

I I I  Curso, Leyes Hacendarías, 
Licenciados Francisco T. Vallada
res y  Enrique Htrebert.

Educación F ísica  y  D eportes 
(Todos los Cursos, varones), P ro - ! 
fesor Oscar A. M ejia  y  Bachiller 
Carlos H, Carbaja-l.

Educación Física y  D eportes 
(Todos los Cursos, señoritas), P ro 
fesoras M. Trinidad Rodríguez e 
Irene Reina

E X A M IN A D O R E S  S U P L E N T E S

Bachilleres, V íc to r O. BoniHa, 
Carlos H . Caracal, A lfredo  C arva
ja l, R a fae l Barahona, Luis A . Se
rrano O., Juan Pab lo  R om ero y  M i
guel A . Chavarla. Pro fesores Os
ca r A . M ejia, Arm ando Pagoaga , 
José Anton io MuriHo, S ilverio  F lo 
res García, José Manuei Ram os Ch. 
o  Ism ael Rojas Perito  M ercan til 
M arco  A . Midence. Licenciados 
Francisco T. Valiadres, Enrique 
S trebert y  Guillermo Consuegra. 
Reverendo José Manuel M olina

E l Secretario de Estado en e l 
Deapacho de Educación Pública^

Eugenio M ata te  C .

Acuerdo N * 186

Teguciga lpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

E l Je fe  de Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A .

N om brar a* partir del 1* de ene
ro  del presente año, al señor José 
A lb erto  Castillo, P ro fesor del T a 
lle r  de E iectrc idad  dei Instituto 
Técn ico Vocacional de esta ciudad 
capital, en sustitución del señor 
M igu el Ochoa h., quien dejó de 
p restar sus servicios en dicho In s 
titu to

E i nombrado devengará e l suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia l de dicho In s titu to—Comuni
qúese.

O. LO P E Z  A .

E l Secretario de Estado en e l 
Despacho de Educación Pública*.

E n ged b  M ata te  C .
H  y  r n  Curso, Finanzas. L icen- s ierra . P ro feso ra . M aría  T . de Ce- 

ciados R a fae l je r e z  A lva rado  y  rrato, M arta C. de Coello, Iré -  
Guiliermo Consuegra

CICLO C O M U N  D E  C U L T U R A  
G E N E R A L

I  y  n  Cursos, A r te s  P lásticas 
Profesora Trin idad R odrígu ez y  
Perito Mercantil M arco A . Miden- 
ce.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A 

C IO N  S E C U N D A R IA

I  y  I I  Cursos, H is toria  U n iver
sal, Profesores M iguel A . Chava* 
rria  y  M arta D igna V indel

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A  
C IO N  C O M E R C IA L

7 a  9 p. nA

I I I  Curso. Organización de Em 
presas, Peritos  M ercantiles G er
mán Duarte A  y  Ram ón R igam on- 
ti.

Sábado 39 de Enero

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A 
C IO N  S E C U N D A R IA

ne Reina, Mélida Fiallos, Sania de 
C á lix  Snazo, Trinidad Rodríguez. 
A d f- de Lobo. LeonUda de Sehuren- 
der, D igna C. de Machado y  E l- 
v ia  C  de Machado. Peritos M er
can tiiess F. Edgardo Vega, Ernes
to Gómez, Germán Duarte, y  Juan 
Francisco Bonilla* Licenciados Ra- 
fr*sl J&rez Aivarado, Francisco Va- 
I 'ec ilio  y  Eufem iano Claros y  R e 
verendo Juan Antonio Vegas i n 
comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

Acuerdo N * 187

Teguciga lpa, D. C., 26 de enero 
de 1965.

E l J e fe  de Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del 1* de fe 
brero dei presente año, ai P. M. 

A rtu ro  Lagos, Jefe  óe 1& Sección 

A dm in istra tiva  del M inisterio de

IH  Curso, A rtes  Industriales P e 
rito Mercantil M arco A . M idence y  
Bachiller A lfredo C arvaja l.

Miércoles 27 de E nero

Be 5 a  7 p. m.

CICLO COMUN D E C U L T U R A  
G E N E R A L

I, H  y  n i  Cursos, C iencias N a 
turales. Bachilleres V íc tor O. Bo
nilla y  Juan Cardona.

D IVERSIFICADO D E  E D U C A - 
C IO N  S E C U N D A R IA

I  y  H  Cursos. B iología, P ro fe 
sores Oscar A . M e jía  y  S ilverio  
Garda F

D IVER S IF IC AC IO N  D E  ED U- 
CACION C O M E R C IA L  

T y I I  Cursos, Estadísticas. P e 
ritos Mercantiles, Juiio Ortega.

E D U C A C IO N  C O M E R C IA L

I  Curso, Contabilidad, Peritos  
Mercantiles Sergio A . F iares y  F . 
Edgardo Vega.

H  Curso, Contabilidad Ranearía, 
Peritos Mercantiles H éc to r  A . Qui- 
róz y  Oscar P in to  Russeil.

tU  Curso, Tram itación  y  P rác
ticas de A foro, P eritos  M ercanti

les R a fae l Suazo y M . M arta  de 
Núñez.

C IC LO  CO M UN DE C U L T U R A  
G E N E R A L

I  Curso, Sociología, Bachiller 
Lu is A  Serian & O  y  Reverendo 
José Manuel Molina.

U  Curso, Psico logía Genera!, 
Licenciado Eufem iano C iaros y  
Pro fesor Felipe Ven i ció Flores.

D e 3 a  4 Pt m.

I  y  I I  Cursos, Química, Doctoras 
Rosa A rgen tina Durón y  Isabel 
Velásquez.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A - 
C IO N  C O M E R C IA L

I I  Curso, Contabilidad dé So
ciedades, Peritos M ercantiles F  
Edgardo V ega  y Audberto E sco
bar

I I I  Curso, Problemas Sociales 
Profesoras Ada de Lobo y M aría  
T. de Cerrato.

D IV E R S IF IC A D O  D E  E D U C A - 
C IO N  S E C U N D A R IA

D f 4 a 6 p. m. L

I  Cutis#, Dibujo Aplicado, B ach i
ller Carlos H. Cr-.bajai y P ro fesor 
S ilverio F lores García.

E l Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N " 185

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 

de 1965.

E i Jefe  de Gobierno M iiitar, 

A C U E R D A :

Au torizar por ios meses de fe- 

b tero  a  noviembre dei presente año, 

ia Pens ón de H ijo  de M aestro de 

(L  25.00) veinticinco lempiras men

suales, a favor de la señorita Do

lores Donútila Barahona, de este 

L is t i ito  Centra!.

Educación Pública, en sustitución 

del P ro feso r don M ax Guerra h., 

a  qu'en se ie  aceptó la  renuncia.

E! nombrado devengará el rugi

do c iignado en e l Presupuesto Ge- 

neral do Egresos e Ingresos, excep

to  durante loa dos prim eros meseg 

que devengará e l 80% del sueldo 

tope do conform idad con e! A r 

ticulo 87 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto— Comuni

qúese.

O. LO P E Z  A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho ¿ie Educación PúbHra,

Oyente Matate C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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PODER EJECU TIVO

Economía y Hacienda
Acnerdo N* 59

Tegucigalpa. D. f- , M  de enero de
1966.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha ocho de agosto de 
mi! novecientos sesenta y cinco, por 
ia señora Alicia Barjum de Yuja, 
mayor de edad, casada, hondurena, 
comerciante o industrial y &1 domi
cilio de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, en su carácter de pro
pietaria de la empresa "Destilería 
Industrial dd  Norte", del m i s m o  
domicilio, contraída a pedir amplia
ción dd  Acuerdo N* 513, de! ocho 
de junio de mi i novecientos sesenta 
y cinco, en el sentido de que e le 
aumente la liata de maquinaria, equi
po y materias primas a impoitar-c 
con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en doce do agosto y 
quince de octubre dd año recién pa
sado, so dio traslado de ia solicitud 
a la  Secretaría Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que en Informe presentado 
el quince de octubre dd año pasado 
la Secretaria Técnica fue de opinión 
porque en parte ae conceda lo soli
citado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
tríales en dictamen del dieciocho de 
noviembre dd  año roción pasado.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:

1*— Ampliar el Acuerdo de Clasifica
ción N* 513, de fecha ocho de junto

El infrascrito, Director General de 
Recursos Forestales, Caza y Pesca, 
certifica la resolución que literalmente 
dice: Dirección Genera! de Recursos 
Forestales, Caza y Pesca.—Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de septiembre de 
mi] novecientos sesenta y cinco.—Vista 
para resolver la solicitud presentada 
por ei señor Juan Agurcia E., mayor 
de edad, casado, empresario y de este 
vecindario, en su carácter de Apoderado 
General de la "Puré Oil Company oí 
Honduras loe.", cesionario de derechos 
de exploración y explotación de petróleo, 
contraida a una devolución parcial de 
zona concesionada.

Resulta: Que la solicitud fue presen
tada a la Secretaria de Recursos Na- 
turaies, e l nueve de junio dei presente 
año y remitida a esta Dirección el pri
mero de julio del mismo año.

Resulta: Que el dos de septiembre 
dei corriente año, se remitió dicha so

licitud al Departamento Legal y de 

Propiedades para que por medio de la 

Sección de Catalogación y Deslindes 

informara a esta Dirección y a ia Sec

ción Legal para que emitiera el dicta

men correspondiente.

de mi! novecrentos sesenta y cinco, 
emitido a favor de ia empresa "Dvpti 
feria Industria! dei Norte", de! domiri 
lio do San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en la siguiente forma: A ) 
Aumentar en las actividades de la em
presa la elaboración de linos. H ) In 
cluir <Ti el incido c ) la maquinaria y 
equipo detallados en la lista que obra 
en ei expediente de la empresa, fecha 
diez de enero del presente año; y C) 
Incluir en el inciso f )  las materias pri 
mas y materiales detallados en dicha 
lista.

2̂ — El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa "Destilería 
Industrial del Norte", del cumplimiento 
de cualesquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N* 543 mencio
nado, las cuales, por el contrano, se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.

3*—El plazo para el goce de las fran

quicias a que se refiere <! presente 

acuerdo, empezará a contarse desde la 

focha en que entró en vigen ia t i  Acuer 

do N° 513, dd  ocho de junio de mii 

novecientos sesenta y etnco.

4"— El presente acuerdo deberá pu

blicarse en el diario oficial "La Gace 

ta", por cuenta d d  interesado, no pu- 

diendo hacer uso de las franquicias que 

el mismo reconoce, hasta que se haya 

rumpUdo con 1'* nu

mera).—-Comuniqúese.

Ü 5WALD0  LÓPEZ ARELtAKO.

El Secretario do Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Resulta: Que la Sección de Cataloga

ción y Deslindes del Departamento 

Legal y de Propiedades, informó 

esta Dirección que el croquis adjunto 

a la solicitud está basado en una am
pliación a escala do 1":32.000', de la 
parte nororienta! dd  mapa de Honduras, 
en la cual se han trazado a cada cinco 
minutos de longitud y a cada cinco 
minutos de latitud los meridianos pa
ralelos terrestres-correspondientes. Asi
mismo que las parcelas de las zonas 
conexionadas, devueltas al Estado en 
mil novecientos sesenta y cuatro, como 
partee del veinticinco por ciento dd 
área total de la concesión original, lo 
mi mo que las que van a devolverse 
este ano, por el mismo concepto, ape

en d  croquis, sombreadas las 
primeras y rayadas oblicuamente laa 
segundas. Por medio de un planimetro, 
debidamente verificado se determinaron 
las áreas que las concesiones originales 
en tierra firme y en la faja de la pla
taforma c.'ULrrunial submarina, lo mis
mo que las áreas a devolverse en e) 
presente año, tomo paraos del tejnti- 
cinco por ciento del área total de la 
conexión original correspondiente, en
contrándose que los valorea respectivos 
así obtenidos para tales áreas concuer- 
dan, más o menos, con las correspon
dientes indicadas para las m ¡roñas en 
la  solicitud.

Rxulta: Que la Sección Legal de 
cata Dirección dictaminó porque se 
aprobara la presente devolución.

Resulta: Que la Puré Oil Company 
of Honduras Inc., obtuvo la ronctüión 
de exploración y explotación d<- pe
tróleo. hidrocarburos y otros minerales 
por traspaso que le hizo la (¡entra! 
American Mining O il Inc.. según escri
tura pública autorizada por e! Notario 
Fraseisco Lozano España, el H  de julio 
de mü novecientos sesenta y  uno. tras
paso que fue aprobado por Acuerdo 
N* 000245 de! Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría do Recursos Naturales, 
el dieciocho de julio de mi! n<nc untos 
sesenta y  uno.

Resulta: Que el tres de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, la Puré OH 
Company of Honduras Inc^ adaptó c! 
contrato de! cual es titular a loa tée 
minos de la Ley de! Petróleo vigente, 
adaptación qtte fue aprobada por reso 
lución de nueve de mayo de mü no
vecientos sesenta y  tres, de la Dirección 
General de Recursos Naturales.

Considerando: Que cuando <1 área o 
áreas objeto de la conexión sea superior 
a las máximas previstas por la Ley de! 
Petróleo, el concesionario estará obli
gado o devolver al Estado dentro del 
año siguiente a la fecha de la conver
sión, <d veinticinco por ciento dd  área 
del contrato área que será de ) l  libre 
Selección de! concesionario.

Considerando: Que dentro de los los 
años siguientes a la fecha de la conver 
sión los conexiónanos deberán devolver 
al Estado, un veinticinco por ciento del 
área del contrato en condiciones iguales.

Considerando: Que " la  1 * Oil
Company of Honduras Inc.", t-1 primero 
de junio del año próximo pasado de
volvió al Estado, según resolución de 
la Dirección General de Recursos Na
turales de fecha 27 de julio de! mismo 
año, e! veinticinco por ciento de su con
cesión original.

Por tanto: Esta Dirección Genera! 
en aplicación dei Artículo 191 nume
ral 5 de la Ley del Petróleo.

HESUELVE:

Aprobar la devolución parcial de 
zona concesionada, hecha por el señor 
Juan Agurcia E., en representación de 
la Puré Oil Company o f Honduras Inc., 
y tener por devueltas al Estado un 
millón cincuenta y un mil quinientas 
cincuenta y tres punto seis hectáreas 
(1,051.553.6 Has.), que se describe asi: 
En la zona terrestre: Dos bloquea, el 
pt im<:ro comenzando en la intercepción 
de la frontera entre Honduras y Ni
caragua, a lo largo del Río Wans Coco 
o Segovia, donde intercepta el meridiano 
34"30' Longitud Oeste; luego al Norte, 
hasta el paralelo 14°4V Latitud Norte; 
luego al Este, hasta su intercepción 
con el Río Wans Coco o Segovia; luego 
al Sur y al Oeste, siguiendo el cur30 
del Río Wans Coco o Segovia, en la 
frontera de Honduras con Nicaragua, 
hasta el punto de partida original. El 
segundo bloque: Comenzando en la
intercepción de la frontera entre Hon
duras y Nicaragua, a lo largo de! Río 
Wans Coco o Segovia, con el paralelo 
14*40* Latitud Norte; luego a! Este, 
hasta el meridiano 81°20' Longitud 
Oeste; luego a! Norte, hasta el paralelo 
15*00* Latitud Norte; luego al Oeste, 
hasta el meridiano 84*25' Longitud 
Oeste; luego al Norte, hasta el paralelo 
15*45' Latitud Norte; luego al Oeste, 
hasta el meridiano 84*35* Longitud 
Oeste; luego al Norte, hasta el me
ridiano 15*50* Latitud Norte; luego a! 
Oeste, hasta el meridiano 84*45* Longi
tud Oeste; luego al Norte, hasta la in
tercepción do zata longitud eon la costa

Manuel Acosar RoruRs.

A V I S O S
C E R T I F I C A C I O N

Mota d e  h  ád m M stfa cH o

Los origínalos que se 

envión para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y, si posible tue

ro. a máquina.

que vierte a formar línea limítrofe entre 
la zona terrestre y la zona marítima; 
de este punto siguiendo dicha costa con 
rumbo generalmente Este, hasta su inter
cepción con t i meridiano M  IO* Longitud 
Oeste; Inego al Sur, hasta su intercep
ción con la frontera entre Honduras y 
Nicaragua, a lo largo del Rio Wans 
Coco o Segovia, luego con rumbo ge
neralmente Oeste, siguiendo el curso del 
Río Wans Caco o Segovia en la frontera 
de Honduras con Nicaragua, hasta 4  
punto de partida originaL El área de 
estos doa bloques en la zona terrestre 
que se devuelve al E s t a d o  da 
un total de trescientos veintiséis mil 
cuatrocientos sesenta y d s punto cinco 
(336.462-5) hectáreas o sea < n exceso 
de! hectárea je  exigido por la ley Fa 
Lt roño MtówM/ino y rócafo continental e 
tntuiar.— Tres bloques, <1 primero: co
menzando en la intercepción dei me
ridiano 84*45* Longitud Oeste con la 
coata, que viene a formar la línea 
limítrofe entre la zona terrestre, la 
zona marítima; de este punto al Ñor 
te, ha ta el paralelo 15 55* Latitud 
Norte; luego al Este, hasta el meri
diano 84*10* f^n;Jtmi Oe-'< : luego 
al Norte, hasta el paralelo 16 00' La
titud Norte; luego a! Este, hasta e! 
meridiano 83*40* Longitud Oeste; hn^ 
go al Sur, hasta el paralelo 15*30* 
Latitud Norte; luego a! Oeste, hasta 
la intercepción con dicha costa; de 
este punto siguiendo dicha C06ta con 
rumbo generalmente Noroeste, hasta 
su intercepción con el m e r i d i a n o  
84*45*, o sea el punto de partida 
originaL El segundo Moque: comen
zando en la intercepción del paralelo 
15*45' Latitud Norte, con el meridia
no 83*30' Longitud Oeste; luego al 
Norte, hasta el paralelo 16*00' Latí 
tud Norte; luego a! Este, hasta el 
meridiano 82*30' Longitud Oeste; lue
go al Sur, hasta el paralelo 15*55' 
Latitud Norte; luego al Oeste, hasta 
el meridiano 82*45* Longitud Oeste;
luego a! Sur, hasta el paralelo 15*50* 
Latitud Norte; luego al Oeste, hasta 
el meridiano 83*05' Longitud Oeste;
luego al Sur, hasta el paralelo 15*45* 
Latitud Norte; luego al Oeste, hasta 
la intercepción de este paralélelo con 
el meridiano 83*30* Longitud Oeste,
o sea d  punto de partida originaL 
El tercer bloque comenzando en la 
intercepción de! meridiano 82*35' Lon
gitud Oeste; con el paralelo 15*10*
Latitud Norte; luego al Norte, hasta 
el paralelo 15*3V latitud Norte; lue
go al Este, hasta el meridiano 82* IV  
Longitud Oeste; luego al Sur, hasta 
el paralelo I5*2V latitud Norte; !ue  ̂
go al Este, hasta d  meridiano 82*05* 
Longitud Oeste; luego al Sur, hasta 
el paralelo I5*1V Latitud Norte; lue
go al Oeste, hasta la intercepción de 
este paralelo con el meridiano 82*35* 
Longitud Oeste, o sea el punto de 
partida original. El área de estos tres 
Moquea en la zona submarina y zócalo 
continental que se devuelve al Estado, 
un total de setecientas veinte y cinco
mil noventa y uno punto u n o .............
(L  725.091.1) hectáreas, o sean en 
exceso d d  hectareaje exigido por la

ley. Al d' durir laa áreas que se de
vuelven al Estado, descritas anterior 
mente. La Furo O il Company oí 
Honduras Inc.", retiene bajo Matate 
el área que se describe así: asases 
zando con la intercepción de la fas  
tera entre Honduras y Nicaragua a la 
largo del Río Vana Coco o 
y el meridiano 84*IV  Longitud 
luego al Norte, hasta la intereapdin 
de este meridiano eon la costa, que 
nene a formar la Kaea Hmítmds ea 
tre la zona terrestre y la zona tuasíh- 
ma, de este ponto siguiendo AhAs 
costa oon rumbo generalmente SUKStu 

basta la intercepción coa el patuMv 

I5*3V Latitud Norte; luego al Este, 
hasta el meridiano 83*4V Longitud 
Oeste; luego al Norte, hasta el partió 
io I6*0V Latitud Norte; hssps a! 
Este, hasta el meridiano 83*3V Loa 
gitud Oeste; luego al Sur, hasta d 
paralelo 15*45' Latitud Norte; hago 
si Este, hasta el meridiano 0^85* 
Longitud Oeste; luego al Norte, hasta 
el paralelo I5*5V Latitud Norte, luego 
al Este, hasta el meridiano 82*45' Lea 
gitud Oeste; luego al Norte, hasta ti 
paralelo 15*55' Latitud Norte, luegs si 
Este, el meridiano 82*15* loegitad
Oeste; luego al Sur, hasta el paralelo 
15*45' Latitud Norte, iuego al Este, 
hasta <1 meridiano 8I*S5* Longitud
Oeste; iuego al Sur, hasta el paralelo 
i5*10' Latitud Norte, luego al Oeste, 
hasta el meridiano 82*05'
Oeste; luego al Norte, hasta el 
15*20* Latitud Norte, luego al Oeste 
hasta el meridiano 82*IV Longitud
Orate; luego al Norte, hasta el paaMo 
15 30' Latitud Norte, luego al Osstc, 
hasta el meridiano 82*35*
Oeste, luego al Sur  ̂ hasta el 
IS*IV Latitud Norte, luego a! &te 
hasta t ! meridiano 82*1C Longitud Ota 
te; luego a! Sur, hasta su intercepeHs 
con el paralelo que pasa por o! putb 
de partida de) límite natura) catre Has 
duras y  Nicaragua, en la deaemháe* 
dura d d  R io Wans Coco o Sofsdt, 
luego al Oeste, siguiendo dicho psaMo 
lo hasta que encuentre la costa, su d 
mismo punto de partida de dicha M- 
mito natura!, luego a! Oeste, stgahadf 
el curso del Río Wans Coco o Sogsvia 
en la frontera de Honduras con Nica 
ragua, hasta el punto original do par 
tida donde intercepta el 
84°IV Longitud Oeste; todo lo 
ñor en la Moequitia Hondurena, 
Departamento de Gracias a Dios, aguas 

territoriales y zócalo continental- Lar 

áreas que la Puré Oil Company oí Usa 

duras Inc,, retiene bajo concesión hama 

un total de quinientas sesenta y Rttr 

mil novecientas cincuenta y ocho, 

uno (567.958.1) hectáreas ea la 

terrestre y un millón cuatrocientas i 

ti cuatro mil seiscientas cinco, 

cuatro (1,424^06.4) hectáreas su la 

zona marítima. Extendida ea la eásásd 

de Tegucigalpa, D. C , a los velattatho 

días del mes de diciembre de asM no

vecientos sesenta y cinco.—NsdAqatSA

Román M. Ca/doñ^  

Director Genetah

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
do Patentes y Marcas de 
dependiente de la Subeecretade dt 
Economía, hace saben que cent b  
cha tree du uñero del año ed 
se admitió la seücitud que ÓAtS- 
"Solieítase Registro y  Depósito do 
Marea de Fábrica,—Supremo 
Eiocuüvo (Ramo de Beasmsd* V 
Hacienda). —  Yo. Armando
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6 . mayor de edad, rosado. Licen
ciado aa G an des  jurídicos y  Sociá
is*. inscrito en e i Cotegio de Abo
gadas con ei número 254 y  de este 
vecindario, rspseoentando la Socie

dad Mercantii "Deetileria Industrial 

dei Norte, S. A  ", dei dom icilio de 

Son Pedro Sola. Departamento d e  

CwtdsL como io  acredita con la  

Cada Podar. dahMamento autenti

cada que acompaño, com parezco so- 
Hdtando el registro d e  la  marca do 
MM oa consistente en la  baso:

CARTA ORO
que se usará para distinguir, am
puta y p t n t n g e r  loe pro- 
dasMs ^cchdHoee destilados tipo 
reo, whisky, brandy, ginebra, licor 
ráspesete . aguardiente y  demás 
que Mhrioará mi representada y  se 
apdemd a  loe onvaaos ¿¿  cualquier 
notad aj. btrna y  tamaño, barriles, 
drones, cajas y  otros en que se 
contenga el producto, adhiriéndola 
por medio de etiquetas, grabándola 
o imponiéndola en las formas y 
modos generalmente usados en e! 
ccmsrda y la Industria. Aparto del 
Podar con que actúa, acompaño: 
!.—Un disé de la  marca descrita; 
1—Dier e je m p lo s  de la  misma; 
1—CerüBcací&n del registro de la 
empresa en la  Municipalidad de 
San Pedro Sula. No so adjunta el 
contrato de cgencia porque la  mis
ma empresa será la  expendedora. 
Ruego admitir la  presente solicitud 
con jos -documentos mencionados; 
rondar a razonar y devo lver la 
Corta Poder y  la  Certificación; dar
le a! trámite lega l y  en definitiva 
ordenar el registro y depócitc de la 
marco relacionada. —  Tegucigalpa, 
D. C., tres de enero de mil nove
cientos sesenta y  seis,— (f)Arman
do Aguilar C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de le y —Tegucigalpa, D. C , 
11 de enero de !996

Argentina M. de Chdvez

M t .  3 y 14 f. 66

t e  infrascrita. Jefe de la  Sección 
ds Patentes y  Marcos do Fábrica, 
dspsndiente do la  S u b c  rretaria de 
Economía, hace saber: qu e con fe
che t*es de enero del año en curso, 
se admitió la  solicitud qu e dice: 
"Solicitase Registro y  Depósito de 
Motee de Fábrica.— Supremo Poder 
Ejecutivo— (Ramo de Economía y  
Hacienda). —  Yo, Armando Aguilar 
C., mayor de edad, casado, Licen
ciado en Ciencias jurídicas y  Socia- 
ies. inscrito en e l C o leg io  de Abo
gados eon el número 254 y  d e  esto 
vecindario, representando la  Socie
dad Mercantil "Destilería Industrial 
i  el Norte. S. A.", del dom icilio de 
San Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, comparezco solicitando el 
registro y depósito de la  marca do 
fábrica consistente en !c  trase

OÍD M A C K A Y
que se usará para distinguir, ac.- 
parar y p r o t e g e r  loa produc
tos atcohóiicos destilados tipo ron, 
whisky, brandy, ginebra, licor com
puesto, aguardiente y demás que 
{(¿aricará mi representada y  se apli
cará a  los envases de cualquier 
material, forma y  tómeme barrilos, 
drenas, rcios y  otros en que se

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas de 
fabrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha tres de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Solicítase registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo— (Ramo de Eco
nomía y  Hacienda). Yo, Armando Aguilar C., mayor de edad, 
casado. Licenciadlo en Ciencias jurídicas y  Sociales, inscrito 
en el Colegio de Abogados oon e l número 254 y  de este ve
cindario, representando la Sociedad Mercantil "Destilería In
dustrial del Norte, S. A .", del domicilio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, como lo acredito oon la Carta Poder 
debidamente autenticada que acompaño, comparezco pidien
do el registro y  depósito de la  marca de fábrica "RON CARTA 
ORO SAN PEDRO", cuyo diseño y  descripción es la siguiente: 
En la parte superior y  enmedio de una especie de hoja den
tada se lee en letras negras "RON CARTA ORO", más abajo 
y  formando una proyección hay dibujadas dos hileras de ba
ñiles de madera en número de cinco a cada lado y  en su 
centro un escudo blanco orlado de negro, dentro del cual y 
con caracteres negros se ve una franja oblicua de izquierda 
a derecha y  en su centro la  palabra "DEINDENO", en parte 
superior de la franja hay el dibujo de una pipeta y en la 
parte inferior una media rueda dentada y un rombo ence
rrando una "N*. Bajo e ! escudo se imprime la potencia al
cohólica 42? G. L. y  más abajo, en el medio de una cinta blan
ca de contornos negros y  dorados, igualmente plegada por 
íor extremos, aparece en letras góticas de color maravilla 
"SAN PEDRO". Seguidamente la leyenda: "Destilado y  pro

ducido por Destilería Industrial del Norte. San Pedro Sala, 
Honduras, C. A. Producto Centroamericano. Hecho en Hondu
ras". Todo aparece en una etiqueta elíptica, fondo amarillo 
sombreado de café tenue y  de contornos dorados combina
do con negro. La marca descrita se usará para distinguir, am
parar y  proteger los productos alcohólicos destilados tipo ron, 
whisky, brandy, aguardiente, licor compuesto y demás que 
fabricará Destilería Industrial de! Norte, S. A., y so aplicará 
en etiquetas impresas o litografiadas, en grabados de todas 
clases y otras especies corrientemente usadas en el comercio 
y la  industria, a los envases de cualquier materia!, forma y ta
maño, barriles, drones, cajas, y  demás en que se contenga el 
producto. Aparte del Poder con que actúo, acompaño: 1—Un 
clisé de la marca descrita. 2.— Diez ejemplares de la misma. 
3.—Certificación de registro de la empresa en la Municipali
dad de San Pedro Sula. No se adjunta el contrato de agencia 
porque la misma empresa será la expendedora. Ruego admi
tir la presente solicitud con los documentos acompañados; 
mandar a razonar la  Carta Poder y la Certificación, darle el 
trámite legal y en definitiva ordenar el registro y depósito de 
la marca descrita.— Tegucigalpa, D. C., tres de enero de mil 
novecientos sesenta y  seis.--(f) Armando Aguilar C ." Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos do lev — 
Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1966.

Argentina  M  de Chdvez
"  E v 14 F 66

contenga el producto, adhiriéndola 

por medio de etiquetas, grabándola 

o  imponiéndola an las tormos y  mo-

—--------------------------------------------------- (
dos generalmente usados en e l co- 

metcio y ia  industria. Acompaño: 

1— O  Poder con qu e actúo; 2 — El

La infrascrita, jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saben que con fecha trece de enero del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dios: "Se solicita registro y  depósito de Morar 
de Fábrica—Supremo Poder Ejecutivo.— (Ramo de Economía 
y  Hacienda).—Yo, Armando Aguilar C.. mayor de edad, casa 
do. Licenciado en Ciencias jurídicas y  Sociales, inscrito en 
el Colegio de Abogados y  de este vecindario, representando 
la Sociedad Mercantil "Destilería Industrial del Norte, S. A  ", 
de! domicilio de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
según lo tengo acreditado en ese Ministerio, ante Ud., con 
todo respeto comparezco solicitando el registro y  depósito d^ 
la marca de fábrica consistente en la frase:

LA G R IM A  CRISTI

qué mi representada usará para distinguir, amparar y pío 
teger loa p r o d u c t o s  alcohólicos que fabricará, especia! 
mente para vinos; y  se aplicará por medio de etiquetas, gto
bados de todas clases, estarcidos y  en general en todas las 
formas corrientemente usadas en el comercio y  la industria, 
a  los envases, oajas y  demás mi que se contengan los produc
tos. Acompaño: 1.—Un clisé de la marca descrita. 2,— Diez 
ejemplares de la misma. 3.—Certificación del registro de la 
empresa en la Municipalidad de San Pedro Sula. No se acom
paña el Contrato de Agencia porque la misma empresa será 
la expendedora. Ruego admitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados; mandar a  resonar el poder y  la 
certificación; darle el trámite legal y  en definitva ordenar e! 
registro y  depósito de la marca relacionada. —  Tegucigal
pa, D. C., trece de enero de mil novecientos sesenta y seis.—  
(f) Armando Aguiler C ." Lo que se pone eíi conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1966.

Argentina M. de Chávet
24 E., 3 y  14 F. 66.

clisé Je la  marea descrita; 3 —Diez 
ejemplares de la  misma; 4.—Certifi
cación del registro de la  empresa 
en ia  Municipalidad de San Pedro 
Sula. N o se acompaña e l contrato 
a e  agencia  porque la  misma em- 
pw sa  será la  expendedora Ruego 
admitir la  presente solicitud con loe 
documentos citados; mandar a  razo
nar la  Carta Poder y  la  Certifica
ción; darle el trámite lega l y  en de
finitiva ordenar e l registro y  e l de
pósito de la  marca relacionada.—  
Tegucigalpa, D. C., tres d e  enero 
d e  m il navecieniee seeenia y  
(f) Armando AguMur C/* Lo que s e  
pone en conocimiento del público 
peca los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D C., 11 de enero de 1966.

Argentina M  de Chávos

24 E.. 3 y  14 F. 66.

L a  infrascrita, Jefe de la  Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe 
cha tres d e  enero del año en curso, 
ae admitió la  solicitud que dice: 
"Solicitase Registro y  Depósito de 
M arca de Fábrica—Supremo Poder 
Ejecutivo (Ramo de Economía y  
Haciende). —  Yo, Armando Agu ilar 
C., m ayor de edad, casado. Licen

ciado en Ciencias Jurídicas y  Socia

les, inscrito en el Colegio de A bo

gados con el número 254 y  de este 
vecindario, representando ia  Socie
dad Mercantil "Destilería Industrial 
del Norte, S A " .  del domicilio de 
San Pedro Sula, Departamento d e  
Cortés, como lo acredito con la  C AR
T A  PODER, debidamente autentica
da  que acompaño, comparezco so
licitando e l registro y  depósito d e  
la  marca consistente en la  frase:

HONDA UBRE
que mi representada destinará pa
ra propaganda c o m e r c i a !  de

todos sus productos destilados a! 
ecbólicos sue f a b r i c a r á ,  v a  
liéndoee de todos los medios d e  
divulgación; prensa, radio, televi
sión, etc., o  bien por medio d e  vo- 
jantes, afiches, estarcidos, carteles, 
etc., y  ja  usará ce ja  o  acom pañada 
d e  otras leyendas o  dibujos ade
cuados y  en todos jos tipos d e  im
presión y  colores, como genera ! 
mente se acostumbra ia  propagan 
da  en  e l comercio y  ja  industria. 
Aparte de l Poder con que actúo, 
acompaño: 1.—Un d is é  d e  m arca 
áesento; 2.—Diez ejempAaree de la  
misma; 3 —Certificación del regis 
tro d e  la  empresa en la  M unidpa 
lidad d e  San Pedro Sula. N o  se 
acom paña contrato d e  a g en d a  por 
qu e la  empresa asumirá ja  propa
ganda directa de los productos que 
e lla  misma expenderá Ruego ad 
mitír ja  presente solicitud eon )es 
documentos mencionados; mandar a  
razonar y  devolver la  Carta Poder 
y  ia  Certificación; dado ej trámite 
jqga l qu e corresponda y  en defini
tiva  ordenar el registro y  depósito 
de la  marca relacionada.—Tegu d - 
galpa, D. C., tres d e  enero d e  mi) 
novecientos sesenta y  seis.— (f) A r 
mando Aguijar C ." Lo que se pone 
en  conocimiento del público para 
los efectos de ley. —  Tegucigalpa. 
D. C.. 11 de enero de 1966.

Argentina M. ds Chá*<n

24 E.. 3 y 14 F. 66.

La infrascrito, Jefe ds la Sección de 
Patentes y Morcas de Fábrica, depen 
diente de la Subsecretaría de Enano 
mía, hace saber: que con fecha tres de 
enere dd año en curso, se admitió io 
solicitud que dice: "Solicítase Registra 
y Depósito de una Marea ds Fábrica 
—Supromo Poder Ejecutivo. — (Ramo 
de Economía y Hacienda).—Ye. Ar 
mando Aguijar G , mayar de edad, ea 
sado. Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, inscrito en d  Colegio de 
Abogadas con d  número 254 y de esto
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vecindario, representando ia Saciedad 
Mercantii "Destilería industria! de! 
Norte, S. A ", dei domicilio de San 
Pedro Sula. departamento de Cortés, 
como iu artrdito con la Carta Poder 
debidamente autenticada que acompa
ño, comparo?*', solicitando el registro 
v depósito de ia marra de fábrica con
sistente ,-n !a frase:

D O N  PEDRO

que se usará para distinguir, amparar 
y proteger ios productos aicohóUcos 
destilados tipo ron, whisky, ginebra, 
brandy, licor compuesto, aguardiente y 
demás que fabricará mi representada 
y se aplicará a los envases de cualquier 
material, forma y tamaño, d ron es, barri
les, cajas y otros en que se contenga e! 
producto, adhiriéndola en etiquetas, 
grabándola o imponiéndola en cualquier 
forma o modo usada generalmente en 
el comercio y la industria. Ruego ad
mitir 1a presente solicitud con los si
guientes documento^; 1.—Poder ton 
que actúo; 2.— Certificación del registro 
de la empresa en la Municipalidad de 
San Pedro Sula: 3.—Mira ejemplares 
de la marca descrita ton su clisé 
correspondiente. No s acompaña el 
contrato de 'neta porque la mistna 
empresa seta la expendedora. Pido 
mandar a razonar la Carta Poder y la 
Certificación: dar e] trámite que corres- 
po la u esta solicitud y en definitiva 
ordenar el registro y depósito de la

potencia alcohólica 42* G. L.; en la 
parte inferior del dibujo se lee Coñac**, 
en letras negras; "3 " en colores rojo 
y negro; más apajo dice: "Toneles*, 
en letras rojo y negro y "Premier", 
enmedio de un cintillo negro, seguida
mente la leyenda: "Destilado y produ
cido por Destilería Industria! de! Norte 
—San Pedro Su!a.— Honduras, C. A.—  
Producto Centroamericano.— Hecho en 
Honduras", y  por úttimo, en e! ángulo 
inferior izquierdo de !a etiqueta aparece 
e! dibujo de un escudo dorado, orlado 
de negro, dentro de! cual y con carac
teres en negro se ve una franja oblicua!^

fiadas, en grabados de todas clases y 

otras es;tecics corrientemente usadas en 

e! comercio v !a industria a los envases 

de cualquier materia!, forma y tamaño, 

drones, barriles, cajas y demás en que 

se contengan los productos. Aparte del 

poder con que actúo, acompaño: Un 

clisé de !a marra descrita; diez ejem

plares de la misma; certificación de! 

registro de la empresa en !a Municipa

lidad de San Pedro Su!a. No se ad

junta el contrato de agencia porque

misma empresa será !a expendedora 
de izquierda a derecha y en su centro „  , . . , . .. . .
, i , . , , , , Ruego admitir !a presente solicitud con
!a palabra "Detndeno, ; en !a parte',  . , -  , .

los documentos acompañados: mandar
a razonar y devolver !a Carta Poder y 
!a Certificación; darle el trámite legal 
y en definitiva ordenar el registro y 
depósito de la marca descrita—Tegu
cigalpa. D. C.. tres de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.— ( f l  Arman
do Aguilar C." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 11 de enero 
de 1966.

superior de la franja está el dibujo de 
una pipeta y en la parte inferior una 
media rueda dentada y un rombo en
cerrando la letra "N ". Todo aparece 
en una etiqueta rectangular de fondo 
amarillo combinado con tenue color 
café. La marca descrita se u-̂ atá para 
distinguir, amparar y proteger los pro
ductos alcohólicos destilados tipo coñac, 
ron, whisky, brandy, aguardiente y 

demás que fabricará Destilería Indus

trial del Norte, S. A., y se aplicará en 

forma de etiquetas impresas o  Ütogra-

ARCEKTtXA M. PE CHÁrez

24 E „ 3 y 14 F. óó.

blanca de contornos negros y dorados, igualmente plegada 
por sus extremos, aparece en letras góticas de color maro* 
villa "SAN PEDRO CLUB". Seguidamente la leyenda; "Desti
lado y  producido por Destilería Industria! del Norte. San Pedro 
Sula, Honduras, C. A. Producto Centroamericano. Hecho en 
Honduras". Todo aparece en una etiqueta elíptica, fondo ama
rillo sombreado de calé tenue y de contomos dorados combi
nados con negro. La marca descrita se usará para distinguir, 
amparar y  proteger los productos alcohólicos destilados tipo 
ron, whisky, brandy, aguardiente, licor compuesto y  demás 
que fabricará Destilería Industrial del Norte, S. A. y  se apli
cará en etiquetas impresas o litografiadas, en grabados &  
todas clases y otras especie corrientemente usadas en el oo- 
mercio y la industria, a  los envases de cualquier material, tor
mo y tamaño, barriles, drones, cajas y demás en que se con
tenga el producto. Aparte del Poder con que actúo, acompa
ño: 1—Un clisé de la marca descrita. 2 —Die2 ejemplares de 
la misma. 3.—Certificación del registro de la empresa en la 
Municipalidad de San Pedro Sula. No se adjunta el contrato 
de agencia porque la misma empresa será la expendedora. 
Ruego admitir la presente solicitud con los documentos acom
pañados; mandar a  razonar y  devolver la Carta Poder y  la 
Certificación; darle el trámite legal y  en definitiva ordenar el 
registro y el depósito de la  marca descrita.—Tegucigalpa, D. C„ 
tres de enero de mil novecientos sesenta y seis.— fí) Armando 
Aguilar C ." Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley —Tegucigalpa D. C , 11 de enero de 
1966.

Argentina M. de Chávnz.
24 E., 3 y 14 F. 66.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha tres de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Solicitase registro y depósito de una 
Marca de Fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo (Ramo de Eco
nomía y  Hacienda). —  Yo, Armando Aguilar C., mayor de 

marta K-Ia*mnada.—Tegucigalpa. D .€.,,^g¿^ casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
í" i inscrito en el Colegio de Abogados con el número 254 y de

' este vecindario, representando a la Sociedad Mercantil "Des
tilería Industrial de! Norte, S. A.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, como lo acredito con la Carta 
Poder, debidamente autenticada que acompaño, comparezco 
pidiendo e l registro y depósito de la  marca de fábrica "Ron 
Añejo San Pedro Club", cuyo diseño y  descripción es la 
siguiente: En la parte superior y enmedio de una especie de 
hoja dentada dorada se lee en letras negras "RON AÑEJO";

seis.— ( f )  Armando Aguilar C. 
que se pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 11 de enero de 1966.

24 E.

AMBHTHtA M. DE CHÁVEZ

3 y 14 F. 66.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de !a Subsecretaría de Econo
mía, hace aaber: que con fecha tres de 
enero dei ano en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: "Solicítase Registro 
y Depósito de una Marra de Fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo. — (Ramo 
de Economía y Hacienda).—Yo, Ar
mando Aguilar C., mayor de edad, ca
sado, Licenriado en Lien cías Jurídicas 
y  Sociales, inscrito en ei Colegio de 
Abogados con el número 254 y de este 
vecindario, representando la Sociedad 
Mercan;:! "Destile: ia Industria! del 
Norte. S. A ", del domicilio de San 
Pedro Sula. departamento de Cortés, 
como lo acredito t on la Carta Poder 
debidamente autenticada que acompa
ño, comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica "Coñac 
3 Tonete^ Premier', cuyo diseño y

descripción es ia siguiente: En la parte 

centrha superior apareen dibujados 

tu i  toneles de madera formando un 

triángulo, indicándose a la derecha la

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marca de Fábrica depen
diente de la Subsecretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha tres de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: Solicítase Registro
y Depósito de una Marca de Fábrica. 
— Supremo Poder Ejecutivo. —  (Ramo 
de Economía y Hacienda).—Yo, Ar 
mando Aguilar C.. mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, inscrito en el Colegio de 
Abogados con el número 254 y de este 
vecindario, representando la Sociedad 
Mercantil "Destilería Industrial del 
Norte, S. A " ,  del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
debidamente autenticada que acompa
ño, comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica: "Ron 
Carta Blanca San Pedro ", cuyo diseño 
y descripción es la siguiente: En la 
parte superior y enmedio de una espe  ̂
cié de hoja dentada dorada se lee en 
letras negras: "Ron Carta Blanca ", mas

más aba)o y formando una proyección hay dibujadas dos 
hileras de barriles de madera en número de cinco a cada 
lado y en su centro un escudo blanco orlado de negro, den
tro del cual y con caracteres negros se ve una Irania oblicua 
de izquierda a  derecha y en su centro la  palabra "DEINDENO"; 
en la parte superior de la franja hay el dibujo de una pipeta 
y en parte inferior una media rueda dentada y un rombo en
cerrando una "N ". Bajo el escudo se imprime la potencia

AHCEXT!MA M. M  QgáSS*

alcohólica 42"? G .  L .; y más abajo, en el medio de una cinta <Clmja<hs dos Mieras de barriles da ma- 24 R, 3 y 14 F. 66.

dt*ra en número de cinco a cada lado 

y en su centro un escudo Maneo ar

lado Je negro, dentro del cual y esa 

caracteres negros se ve una franjo aMn 

cua de izquierda a derecha y en m 

centro la palabra '  Deindeno", an la 

parte superior de la franja hay el di

bujo de una pipeta y en la patita infe
rior una media rueda dentada y so 
rombo encerrando una "N *. Bajo el so 
cudo se imprime la potencia olcaMÜeo 
42* C. L., y más abajo, en el atad# 
de una cinta blanca de contornos dato 
dos y negros igualmente plegada p *  
sus extraños, aparece en letras gMess 
de color maravilla "San Pedro". Stgsá 
damente la leyenda: "Destilado y-pro
ducido por Destilería Industrial dd 
Norte. —  San Pedro Sula. —  Hunda 
ras, C. A.— Producto Centros mtñcms 
hecho en Honduras". Todo aparece ea 
una etiqueta elíptica, fondo 
sombreado de café tenue y  de 
nos dorados combinado con negro. Ea 
marca descrita se usará para distingmr, 
amparar y proteger los productos al
cohólicos destilados tipo ron, whisky, 
brandy, aguardiente, licor compuesta y 
demás que fabricará "Destilería h d t*  
tria!, S. A ", y  se aplicará 
impresas o litografiadas, r 
de todas clases y otras 
rrientemeute usadas en el comeros y 
la industria a los envases de cualquier 
material, forma y tamaño, barriles, dm 
nos, cajas y demás en qae se conMUgt 
el producto. Aparte dd  poder can que 
actúo, acompaño: 1.—-Un clisé de la 
marca descrita; 2.— Diez ejemplarm & 

.la misma; 3.—Certificación dd mgbtts 
de la empresa en la Municipalidad da 
San Pedro Sula No se adjunta d  sus
trato de agencia porque la mima nú- 
presa será la expendedora. Ruega ad

mitir la presente solicitud con los do

cumentos acompañados; mand ar  r 

razonar v devolver la Carta Poder y h 

Certifica: ¡ó ; darle el trámite hgd !  

en definitiva ordenar el depósito ds b 

marca descrita, previo su regámút- 

Tegucigalpa. D. C. tres de enere dr 

mil uovevMHvtos sesenta y seis.—(f) A  
mando Aguilar C." Lo que so peno n 

conocimiento dd  público para loa <d« 

tos de ley—Tegucigalpa, D. G, H  é  

enero de 1966.

formando una proyección hay
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fabrica dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber; que con fecha tres de enero del año en curso, se admitió 
la Solicitud que dice: "Solicítase Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo (Ramo de Eco
nomía y Hacienda).— Yo, Armando Aguilar C., mayor de edad, 
casado. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, inscrito en 
e! Colegio de Abogados de Honduras y de este domicilio, re
presentando la Sociedad Mercantil "Destilería Industrial del 
Norte, S. A ", del domicilio de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, como lo acredito con la Carta Poder, debidamente 
autenticada que acompaño, comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica "CABALLITO", cuyo diseño 
y descripción es la siguiente: En la parte superior se dibuja un 
escudo dorado con sombra negra, dentro del cual con carac
teres negros se ve una franja de izquierda a derecha oblicua, 
yen su centro la palabra "DEINDENO", sobre la franja el dibu
jo de una pipeta y en parte inferior una media rueda dentada 
y un rombo encerrando una "N". Bajo el escudo y a  la izquier
da se imprime la potencia alcohólica 42° G L. En el centro el 
dibujo de un caballo parado en dos patas, cruzado por la pala- 
inp 'CABALLITO" en letras negras en dirección oblicua de

derecha a izquierda. Seguidamente la leyenda: "Destilado y 
producido por Destilería Industrial del Norte.—San Pedro Sula, 
Honduras, C. A.—Producto Centroamericano.—Hecho en Hon
duras". Todo aparece en una viñeta elíptica de fondo blanco 
con borde dorado combinado con negro, La marca descrita 
se usará para distinguir, amparar y proteger los productos al
cohólicos destilados tipo ron, whisky, brandy, aguardiente, li
cor compuesto y demás que fabrique Destilería Industrial del 
Norte, S. A., y se aplicará en etiquetas impresas o litografiadas, 
en grabados de todas clases y otras especies que corriente
mente se emplean en el comefcio y la industria, a los envases 
de cualquier material, forma y tamaño, barriles, drenes, cajas 
y otros en que se contengan los productos. Aparte del Poder 
conque actúo, acompaño: 1.—Un clisé de la marca descrita. 
2—Diez ejemplares de la misma. 3.—Certificación del registro 
de la empresa en la Municipalidad de San Pedro Sula. Ño se 
adjunta el contrato de agencia porque la misma empresa será 
la expendedora. Ruego admitir la presente solicitud con los 
documentos acompañados; mandar a  razonar y devolver la 
Carta Poder y la Certificación; darle el trámite legal y en defi
nitiva ordenar el registro y depósito de la marca descrita.—  
Tegucigalpa, D. C., tres de enero de mil novecientos sesenta 
y seis.— (f) Armando Aguilar C." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1966.

Hacienda.—Yo, Darío Humber
to Montea, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecin
dario, actuando en mi condi
ción de representante de Quí
micas Dinant de Centroaméri 
ea. S. A . de C. V  de este do- 
miciiio. incrita bajo ei número 
40. foiioa de! 228 al 233 de! To
mo 24 del Registro Mercanti) 
de f ate departamento, compa
rezco pidiendo ei registro y de
pósito de !a marca de fábrica, 
que consiste en )aB palabras:CHEML MM
que aparecen dentro de do? 
círculos prabadrs, que tienen 
ene ! centro un cabtilo negro 
parado en las extremidades 
posteriores y crúzalo por una 
cinta en las que en letras bien 
cas se lee: "Cheva! Nt ir " ,  ia 
que u*a Químicas Dinant de 
Centroamérica. para distinguir 
y amparar !a fabricación, ven
ta y  exportación cosméticos, 
desodorantes sófidoi y  flquidos. 
brillantina?, perfumes, loeio- 
nes, cetonias, pilvos, talcos, 
jabones y otros artículos de to
cador, y  aparecerá impresa en 
ei papel correspondiente. Se 
usa grabada y ae apíica a ios 
productos, envase*, tmp ques 
y demás objetos que los contie 
nen, en !a forma acostumbra
da en e! comercio. Supiico el 
trámite de !ey, y en su oportu 
nidad se emita e! acuerdo con
cediendo e! registro y depósito 
mencionado y se me extienda 
la Certificación correspondien
te. Acompaño 10 etiquetas, el 
poder eon que actúo ei cuai pi 
do me sea devuelto y  no a* 
acompaña ei contrato de Agen 
cia, por ser la misma empresa 
ia expendedora.-Tegucigalpa. 
D. C., once de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.— 
( f )  Darío Humberto Montes". 
Lo que se pone en conocimiento 
de! púbfico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1966.

/IrgemtfM A/, ¿i? CAJve*

3, 14 y 24 F. 66.

Argentina M. de Chávez,

24 E, 3 y 14 F. 66.

La infrascrita, Jefe de !a 
SseeMa de Patentes y  Marcas 
4* Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que eon fecha once de

enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
"Se soiieita registro y  depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Eeonomia y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economah ha
ce saber: que con fecha or ce de 
e n e r o  del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
"Se solicita registro y depó 
sito de una marca d eíábri 
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—Yo. Darío 
Humberto Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, actuando en 
mi condición de representante 
de Químicas Dinant deCentro- 
amériea, S. A. de C. V,. de 
este domicilio, ¡nerita bajo nú 
mero 40, F líos del 228 al 233 
del Tomo 24 de) Registro Mer 
cantil de este departamento, 
comparezco pidiendo el regis 
tro y depósito de la marca de 
fábrica, que consistente en las 
palabra:

NMWCM Ü M M
estándola palabra "Química?" 
en letraB blancas, y "Dinant 
en letras negras, que aparecen 
en el centro de un d bujo en for

ma de punta de Becha irregu
lar, de fondo negro punteado, 
en la forma que aparecen en 
ias etiquetas que se acompa
ñan, la que usa Químicas D i
nant de Centroamérica, para 
distinguir y  amparar !a fabri
cación. venta y  exportación de 
los siguientes artículos: deter
gentes sintéticos de toda for
ma. jabones, polvos de pega 
dura, blanqueadores e higieni
zantes. limpiadores y desinfec
tantes, i impiadores y  pulido 
res, compuestos para el almi 
dón de la ropa, preparados 
oara la limpieza del calzado y 
cueros, cosméticos y otras es 
peeialidades químicas para el 
consumo en el hogar y  para el 
cuidado e higiene, especialida
des químicas industriaos y 
agrícolas, tales como auxiliares 
para el teñido y acabado de te
las en la industria textil, emú! 
"iúcantes y mojadores p a r a  
pinturas, íortiñeadoras para 
jabones, higienizantes y lim
piadores para lecherías, auxi
liares quím eos, productos quí
micos industriales, tales como 
materias aulfonadas fsulfonado 
de sodio y ácido sulfónico) soda 
cáustica, ci'icato de sodio, sul
fato de sodio, emulsiñcantes 
para insecticidas agrícolas, y 
otros productos químicos, y 
aparecerá impresa en el papel 

rrespondient*. Se usa gra
bada y  se aplica a los productos, 
envases, empaques y demás 
objetos que ios contienen, en 
la forma acostumbrada en el 
comercio. Suplico el trámite 
de !ey, y  en su oportunidad ae 
emita el Acuerdo concediendo 
e! registro y  depósito mencio
nado y  se me e x t i e n d a !a 
C e t & c a t i Ó n  ccrrespondien 
te. Acompaño 10 etiquetas, el 
poder con que actúo e! cual pi 
do me sea devuelto y  no se 
acompaña el contrato de agen
cia, por ser la misma empresa 
la expendedora.— Legue galpa 
D. C., once de enero de mil 
novecientos sesenta y seiB.— 
( f )  Darío Humberto Montes". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de enero de 1966,

M. Je CAJver

14 y 24 F. 66.

de la marca de fábrica, que 
consiste en la palabra;Kinrnii
que aparece dentro de un rec
tángulo que sirve de base a 
un dibujo eon fondo negro, 
rectangular, que contiene una 
mujer desnuda, de espaldas, 
sentada y eon los brazos so
bre la cabeza, la que usa Quí
micas Dinant para distinguir 
y amparar la fabricación, ven
ta y exportación de cosmé
ticos, desodorantes, sólidos y 
Hquidos, briHantinas. perfu
mes, lociones, colonias, pol
vos, talcos, jabones y otros 
artículos de tocador, y apare
cerá impresa en el papel co- 
TTespMuMentA. Se usa graba
da y se aplica a los producto", 
envases y empaques y demás 
objetos que loB contienen, en 
la forma acostumbrada en el 
comercio. Suplico e! trámit* 
de !ey, y  en su oportunidad se 
emita el acuerdo, concediendo 
el registro y  depósito mencio
nado, y se me extienda la 
c e r t i f i c a c i ó n  correspon
dientes. Acompaño 10 etique 
tas, el poder con que actúo el 
cual pido me sea devueito, y  
no se acompaña el Contrato 
de Agencia, por ser la misma 
empresa la expendedora —Te
gucigalpa, D. C., once de ene
ro de mi! novecientos sesenta 
y  seis.— ( f )  Darío Humberto 
Montee". Lo que se pone en 
conocimiento dei púbiieo para 
los efectos de ley —Tegucigal- 
pa, D. C., 18 de enero de 1966.

drgeuíM Af. Je CAJvtz

3,14 y 24 F. 66.

L a  in frascrita , Jefe de !a  Sección 
de Paten te#  y Mirase de Fabrica, 
d f pend ien te  de !a Subsecretaría d e  
Econom ía, hace ssber: oue con fe 
cha 18 de e n e r o  del süo en  
curso, ae adm itió  ia solic itud  que 
dice: "R e g is tro  de marea — SíCor 
M in is tro  de Economía y  Hacienda. 
— E i  representación de W M . G )uc- 
kta Io te rn a tlo n a i Corp.. oorpora- 
c ión  del Estado da N ew  Y<nk d t-  
t r i c i i a d a  en 358 F t f th  A  venus, 
c iudad de N *w  Y t r k .  Estado d - 
N ew  Y o rk ,  E ttad ts  U  d i o s  d e  
Am érica , v^nyo a pedirle el regis
t r o  de la m arca de fábrica insc i  
ta  en !a R epób  iea de V en tzu e !* , 
con e) nóm ero 49 684. el 28 de abri

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
)a Subsecretaría de Economía 
hace aaber: que con fecha 
once de e n e r o  del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: "S e  solicita registro 
y depósito de una marca de ¡aei965, porm {e iodo de quine! 
fábrica.—Señor Ministro de'aSos pan distinguir: tetas y so - 
Economía y Hacienda.—Yo, tenes; consistfnte en ta paiabn: 
Darío Humberto M o n t e s ,  
mayor de edad, casado, Abo
gado y de e s t e  vecindario, 
actuando en mi condición de 
representante de Químicas D i-, 
nant de Centroamérica, S. A . y '* cual ae aplica a toa articulo# y
de C. V.. de este domicilio, "* ***  ? empaques que loe oontie

.. . . , . nen, imprimiéndole, estampándola,
inscrita bajo el número 40, fo- r, . ^  .por medio de marbete# o etiquetan
líos dei 228 al 233 del Tomo 24 ,g ¡gg adhieren  ̂y aacualqulet*.
del Registro Mercantil, de ea- otra forma apropiada en et comer
te departamento, ccmparezco ció. Presento #] poier para que ae 
pidiendo el registro y depósito n*one ea lo condésate, los demás

SIEPHAN1E
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dotMMnto* de ley y sle!tsA-T^gu- 
óigsips, D. C., J8 da enero da 
MM.—(f) DaaW Oaaee L *  Lo qo* 
aa pMM aa eonesimisato da! púbtt- 
co para los efectos de isy—Tsgoct 
ga!pa, th C.. M da enero do 1966.

3y J4F 66.

La MtaaetMa, Jefa de !a Beeotdt 
4a Pa tantea y Marea# da Fábrica 
dapand!aata da !a Bnbsscrstsrís de 
Moonomía, haca ssbsr: que oon to
aba id da a n a r o  da! aüo aa 
anraa, aa adattM )a aoMoMwd qne 
dice: "Registró da marca.-SaHor 
M!n!atro da Eoonomís y nae!aada 
-Me rspreeentzotónds Hoftmaa-La 
Saaba loo., eorportoMnda! Matad# 
da New Jaree?, domMMeda en !a 
atodad da Nut!ay. Matado de N w 
Jaraay. Eatadoa Unidos da Amár)- 
aa, Tango a pediría a! registro lo!- 
ata! da la marea da fábrica con. 
o!atanta an !a palabra:

INYACOM
para distinguir: msdissmeatos, 
productos quimioos para uso me
dicinal, higiénico y elentiüoo; pro- 
paredones farmscéuthua y drogas. 
emp!aatoa. vcuasjcs pare herldee, 
preparaciones para conservar all 
mantea, preparsotOMB pare retar- 
minar anlmaies y pisen*, dssin- 
factantas, praparseiones oosaaét) 
cas, aceites esnoolalee, jabones y 
preparaciones ahtéttezn y la onal 
ea apMea a loe envasas, cales y ana- 
paquea que oontlanen los prodactrr, 
grabándole, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
qne ae lea adhieren, yon eualqulars 
ot re forma apropiada anal comercio. 
Presento a! podar para que ea razona 
en lo eondneenta. los demás daeu 
mantos da ley y al clisé.-Tagnel- 
ga!pe, D. &. !é da a a a r o ds 
1966.—Denie!CascoL." Loquee 
pasta an conootmlenta del pAMhn 
pare ice afootoe da iey—Tsgoeigei- 
pa. D. o., M da Mero da 1966.

AncHmM M nz CuÁvxz

3 y !4 F. 66.

DDWWOA MINERA

E! infrascrito, Subsecretario 
da Eatado an a! Despacho da 
Racuraoa Naturaie6, a! público 
an genera! hace aaber: que con 
facha cinco da anaro de! co
rriente año, ae admitió e! de
nuncio minero que dice: 'De
nuncio da una Zona Minera.— 
Señor Mini tro de Recursos 
Naturales.—Yo. Jesús Mauricio 
Zacapa, mayor de edad, cata 
do, Licenciado en D ecebo y 
da eata vecindario, en mi cali
dad de apoderado de! s*ñor Fe
derico WdHams, también ma 
yor de edad, casado, minero, y 
da eata vecindario, con a! debi
do respeto comparezco ante 
Ud. para BoMcitar !a adquisi
ción de una zona minera a efec
to da emprender trabajos de 
minaría an gran escale. La zo
na minera "E i Guapinol" es 
una zona minera de 160 hectá

ve varee, ron terreno de Ciro A 
Gemía. Que en a) Inmuebie asi 
dtsc'lto as encuentra construida 
una casa da babareque, entelada 
compuesta de una plata y su o r̂res- 
pocdtenta oooine Que hube el in
mueble asi desorlto, en virtud de 
compra que de él hice al tenor 
3al«mdn Beivedor Vergas, en al mes 
de enero del corriente eHo, fecha 
qua empecé a poseer. Que al terre
no en referencia carece de antece
dentes Inscribibles, an virtud de 
haberio adquirllo por oaupaolón au 
enteoeeor y que cobre el mismo no 
asisten ornee poaaedoree pro Indl- 
viaoe. Para acreditar loe estrenaos 
antes apuntados of ratón el testimo
nio de loe señoree Antonio Muía 
Mendoza, Luis Juaoee Nolaeeo y 
Mateo O ori * Pagoada. todos mayc- 
reade edad, e:lt roa. agrleultoree, 
proletarios y da cate vecindario, 
oon nsidsncie en la aidea K! Câ  
rrtt*!.—Tegueigaipa. D. O., 34 da 
noviembre de 1965.

SrxTo A. Cava, 
Srio.

cuadradas. Inarrite 4 domisss s Asar 
Jo los 9Máorr? Laura, Mowq ásgA, 
Raúl, Msrw, Mario y Tbaha* áRosu 
Hooriquw, bajo el Número MA Ea 
lies 375 y 37o dd Tomo 134 Ai R* 
gistro de Propiedad hzmssMs Al 
departamentM de Francisco 
Los inmu l̂w anteriores sa 
para con 6U producto paga* at Aster 
Nacional de Fomento cantidad dt Jen- 
piras, intereses y costas qua 4 seto 
Gustavo Heanquez Boquín, udsnda a 
dicha institución. So atMsns qss pst 
tratarse de pnmers ÜeitscMn es a  
admitirán postura* que no cuhmn hs 
dos terceras partes de L SSOOMÂ  vshr 
asignado por isa partes en !s sssdhm 
do hipoteca autorizada en ia dudad A 
Comayagua, d 27 de nowMmhs* A  MR 
por el Notario Sotoro López Bsmhaen 
Tegucigalpa, H. lt de esem A 
1966.

A  Audio ZsApn

reaa, situada en jurisdicción de 
E! Corpus, departamento de 
Cholutecn, apróxim*damente a 
J kilómetro con rumbo Sur de! 
Cerro Grande de E! Corpus, cu- 
yoa Mmitee y  dimeweíonea eon 
íoaeíguieotea: a! Norte, 1600 
metros con terrenos de! P!an 
de Aconta y e! O rro  Grande 
de Ei Corpua: a! Sur. 1600 me 
troeeon !e zona minera 8an 
Juan y terrenos Sen Juan, am 
boa de dona Virginia Brookr 
de Mendoza: a! Este. 1000 me* 
troeeon terrenoa de La Laguna 
y e! Agua Fría; y ,a ! Oeete. 1000 
metroe con terrenoa de 8an 
Juan ya mencionados. Se pre
sume que eata zona minera eatá 
comprendida en terrenoa de 
San Juan y E i Agua Fría; con
tiene oro, p!ata. cobre, zinc y 
p!omo. —Tegucigatpa, D. C ,  4 
de enero de 1966.— ( f )  Jeaúe 
Mauricio Zacapa.—Tegueiga!- 
pa, D. C.. 6 de enero de 1966.

OSCAR ALEMAN Q„ 
Subaecretario de Recureoa 

Natura!ee.:

3 F . 66.

TITULOS SUPLETORIOS

E! infrascrito. Secretario de! 
Juzgado de Letraa Tercero de 
lo Civi!, de! departamento de 
Francisco Moraz&n a! póbüco 
en genera! y  para !os efectoa 
de ley, hace saber: que ante 
este Juzgado con fecha diez 
de diciembre de! aRo en curso, 
se presentó ante este Despacho 
e! señor Enrique Bahr Schmidt, 
mayor de edad, casado, em 
preeario y  de este domicilio, 
solicitando Titulo Supletorio 
sobre !os siguientes inmaeMea: 
a) Una casa construida de la
drillo. techo y  pisos de cemen
to, compuesta de tres piezas 
hacia la calle y  un corredor 
a! interior: eata construcción 
sustituyó a una antigua casa 
de babareque, todo en un solar 
situado en la ciudad de Saba- 
nagrande ea este departamen
to, frente a ia calle real, que 
mide y !ú n ita :a !N orte , vein
ticuatro m e t r o s  cuarenta y 
cinco centímetros, con propie- 
dad de Mercedes Velásquez, 
mediante pared de adobes; al 
S u r ,  treinta metros sesenta 
centímetros, c o n  calle que 
corre de Oriente a Poniente; 
a! Este, calle rea!, diecinueve 
metros y  treinta y cinco cen
tímetros, y  al Oeste, veintidós 
m e t r o s  ochenta centímetros, 
con la quebrada El Tule, dicho 
solar tiene un área de qui
nientos noventa y  nueve me
tros cuadrados y  cincuenta y 
seis centésimas de metro cua
drado. b) Una casa construida 
de adobes, piso de cemento, 
cubierta con tejas, compuesta 
de un salón, más una pieza in
dependiente, construcción de 
ladrillo, piso de cemento y cu
bierta con teja, en un solar 
situado en la ciudad de Sabana-

grande, en este departamento 
de Francisco Morazán, que mi- 
d oy  limita: al Norte, veintiséis 
metros cinco centímetros, con 
propiedad de Juan Angel Nú- 
&ez Aguiiar, mediando pared 
de ladriMo; a! Sur, diecinueve 
metros setenta y siete centí
metros, con cade; al Este, vein
tinueve metroe y  Mete centí- 
metros, con quebrada El Tule, 
y  al Oeste, veinticuatro metros 
cincuenta centímetros, con pro
piedad de Margarita VelAs- 
quez; todo c o n  un área de 
seiscientos veintiséis m e t r o s  
cuadrados y  ocho centésimas 
de metro cuadrado. Dichos 
terrenos los obtuvo por compra 
hechas a  los señores: una la 
señora Ramona C ocoyy her
manas Juana Paula, Albertina, 
y María del Rosario Cocoy, 
en escritura pública autoriza
da en esta ciudad el 19 de 
agosto de 1951, por un Notario 
cuyo nombre no recuerdo y 
cuya primera copia la he per
dido, y  !a otra parte por com 
pra hecha a José María So- 
iórzano, en Escritura Pdblica 
autorizada en e3ta ciudad e ! 
98 de abrí) de 1947, por e! 
Notario GuiHermo Bustülo G., 
esto referente a! primer in
mueble; a! segundo inmuebie 
o sea b) Lo  hubo por compra 
hecha a los señores Juan de 
!a Cruz, PoHcarpo, Manuel, 
Petronita, Francisca y  V icto
ria Montoya Sandras, en docu
mento privado extendido en 
Sabanagrande, el 11 de julio 
de 1952, que en dichas propie
dades no existen otros posee 
dores pro indivisos. Y  p a r e 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció la información 
de los testigos Rosalío Saigado, 
labrador, don Pablo Pineda 
carpintero, y  d o n  Inocente 
Díaz, albañil, todos mayores 
de edad, casados y  vecinos de 
la ciudad de Sabanagrande.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de di
ciembre de 1965.

S ix to  AGUILAR C ,
Srio.

3 F. y 5 M . 66.

E! infrascrito, 8eewtttío<!ei Jnz- 
g*áo da Letras Tercero de lo Civi) 
de! departsaaento de Franeieco Mo- 
rsrán, a! público en genere! y pera 
ioe efeetoe de iey, beee saber: que 
eon feche dieciocho de! corriente 
aCo, ea presentó ente este Juzgado, 
e! aeüor José Gregorio Aooeta Ro
drigue:, aoücitaodo Tituto Su pie- 
torio sobre ei siguiente inmuebie 
que ee deeotib- como sigue: Lote 
de terreno de forma ir reguiar, ubi
cado en !a a!drs E! Carrisa!, de 
esta ju r isd icc ión , ei que mide y 
Umita: ai Ncrse, mida cuarenta y 
ocho varas, oon propiedad de Roge- 
!!o Campo! Florea; Ai Sur, tras 
varas aproximadamente, oon torre- 
no do Rafeo! Sirrano López; a' 
Oriente, cincuenta y seis varea, oon 
propiedad do! mismo teüor Rafeo! 
Serrano López, eaminj do por me
dio. y ai Poniente, cuarenta y nue

3 F ,  5 M. y  4 A. 66.

REMATES
Kl infrascrito, Secretario de! Juzgado 

Mmero de i^tras do io Civi! do! de
partamento do Francisco Morazán. a! 
publico en general y  psm ios efectos 
do ley, hace sabor: que el día jueves 
diez de febrero doi año en curso, a las 
nuevo do la mañana ;  en el local que 
o'Up* esto Despacho. <*e rematarán en 
ública subasta los inmuebles siguientes: 

a l Un soiar situado en ei Barrio !.a 

Boba, jurisdicción de Comayaguola, que 

mide do frente setenta y cuatro varas, 

da fondo diecisiete varas, eon un área 

de an mÜ doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas, en donde hay construí 

das diecinueve: piezas con sus rcap^'ti 

vas cocinas, de paredes de baiuuanuf, 

excepción hecha de cuatro piezas que 

son de tablas, limitado: s i Norte, solares 

do don Pedro R ival y  pnopiodades de 

Migue! Oban io y J. Salvador MoBna; 

ai Sur. calle de por medio, sotares de! 

GuMomo: y. a! Oeste, ardar o  omero 
once de don José Cecilio Suazo. inscrito 
a favor de ioe señores Laura, M ores, 
Angeia, Raúl, Mario, Mareos y lh*hna 
Alfonso Hennqncz, bajo 4  Número i(*8, 

M ió  385 d d  Tomo i3 i  d d  Registro 

de ia Propiedad inmuebie de! dep t-ta- 

ntemto de Fruncieoo Morazán. b ) !*ea 

porción de terreno que forma pvto  de 

otra de mayor ettendón superficie) de 
más o toeno- media manzana y cuya 

delimitación es !a siguiente: Partiendo 

dd  punto inmediato a la carretera de 

San Ju ancito, donde sn halla un PiUb 

nazo; de aüt ea linca recta tocando al 

extremo o cara occidental de dos pie

dras grandes que se hallan cotocadas 

una muy cerca de la otra y como en 

)a parte media de la mienta línea recta 

continuando ásta hasta d  Norte, pa

sando por la cara orienta! de una piedra 

fija o clavada al pie do un arbolito de 

guayabo, limitando esta porción de 

terreno por el Poniente, con propiedad 

dei Doctor Alberto Belluct: por el 
Norte, con propiedad de don Octavio 

Ugarte; por 4  Oriente, con terreno de 

don Pedro Córner; y, por ei Sur, con 

propiedad do ia  familia Agureta y la 

carretera do San Juancito. Un dicho 

inmueble hay construidas una casa de 

estacón cubierta de tejas, de cineo varas

M  M L .  ai 7 J. 60.

E! tn&ascñit, Secr<t<nlo dei htsps- 
^o Segundo do Lotrrm do io Qái, 
del doparh3n:L.?ito ¿o Francisco Mo 
rgjSn. d  público en genera! y pom 

los efcj o.- a-*- ley. hace labertQwe 

on la cnjíc:.cic que se eebhwtd 

o! día sábado doce do febrero ptést- 
mo entran!'" a  !cs nuevo da !a 
mañana, en r<l loca! do este ha 

gado, so rematará c! atguktdzhr 
mueblo* Una inacción do*4sáa* 

uo íanm esquina entro hz qWMS 
avenida y séptima rabo de M ds 

dad do Comayagüeia. midtendóhét 
ta la  quinta avenida do OoAow 
giiola, o sea hacia o! rumbo Gsda 

ocho metroe tros condmobos y  ha

cia la  séptima calle, o seo ofvtHho 

Norte, midiendo hada o! 
ve mohos noventa y ouObe srs- 
Ümetroc, de aquí bada M nusho 

Este se miden doe mohos othhtb 
y  doa oentímetroe. de aquí sé MB- 
bo Sur se miden dos zsehsst A 
aquí al rumbo Este ae mida us ata 
tro aeamita y cuatro rnntfstsfws. A  
aquí rumbo Sur se midan éss me 
tros ochenta y dote cendmeim A 
este punto se miden hada el nsy 

bo Oeste, dos metros ochsets y 
seis oentímetroe, de este punta h 
mide un moho treinta y das st*4 
netroa y de aquí a! Oeete. se stiAs 
diez mohos que terminan se h 
pünta avenida, !o que ccsqpisMd 
perímetros adara que par Íes nsa 
bos Este y Oeste, colinda sata hte 
ción con !a propiedad de ia R uke  
na María Irene Montoya VAqmz 
sobre esta fracción se encuseAssA 

beada una caea que consta ée sts 
pieza a  la calle que forma ssRáM 

una pieza interior peora boésRUb 
dormitorio más un espada oñApn 
a  la bodega; tiene sw td f asá 

torio y lavandero: piso de anMtdt 
techo de teja entablonada 
las paredes de adobe Y ta<Mh<M 
instalación de agua y luz sMAAZ 
encontrándose. inscrito d  édUA  
bajo e! asiento 240. ioBasARhi 
371 del Tomo 180 del 9 a g !d **h  
Propiedad. De propiedad AMstA* 
Rogelio Ham Loo. Y se oddmNV* 
por tratóme de primara 9d9nA 
no se aceptarán posturas # A )
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Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C.. 3 DE FEBRERO DE 1936

isa do* terceras partee det 
que atctend* a  ta cantidad 

mÜ deectentce ctncuen- 
— Teguctgatpc, D C , 
de Í98*.

Dd M R  M 8 F, 66.

Secretada

lAleñrascrtta, Secretaria da' 
Juzgado S? de Letras de 
b  CtvO, da! departamento 
F tw bco Morarán, a! pób'ico 
m genera! y para ios efectos 
da !ay, hace saber: que er 
!a radiancia que se ee!ebrará 
si dh viernes diez y ocho de 
febrero de! corriente año, a 
ha enave de !a mañana y en 
e¡ boa! que ocupa este Dtepa* 
cha se rematará en pública 
Mhtatf ei inmueble que se 
dMOfihe ep ie fw m a siguien
te: "Un !ote de soiar de !a !o- 
Úñcadóa 8an Joan de Dios, 
dedoaebnOas cincuenta y oche 
rama cuadradas diez y siete 
aeatMmaa de vara cuadrada 
Maftsadp: a! Norte, caüe de 
par medio; a! Sur, !ote núme- 
n  veinte de! señor don Eiíaa J. 
Beadaek;.a! Bate, ea!!e de por 
atedio, y a! Oeate. !ote número 
dos de deña Msgdalena v. de 
Afgtñab Et dominio se encuen- 
tmdasávito'a favor de !a señe- 
m Argentina Reyes de Banegas, 
coselnúmero 137. foiins 193 y 
lMdci tomo 182 de! Registro 
da taPmphdad, de este depar
tamento, habiendo sido valora- 
mis ei inmuebie de común 
tcoenio por iaa partea en )a 
caatidad de Dos Mi! Treinta 
y Dos Lempiras con Setenta y 
&b Centavos de Lempira, e! 
casi se rematará para pagar 
con su producto cantidad de 
isapirae que ea en deberle !a 
asadonada Argentina Reyes 
da Hanegas a! aeñor Recé Le- 
densa Matamoros. Se advier 
te ana por tratarse de prime
ra Meltaeión no ae admitirán 
pósteras que no cubran !as dos 
temerás partea de! avaiúo ex 
prmado—Tegucinsipa, D. C., 
!S da aoeto de 1968.

ED1TH R iV E R A , 
Secretaria.

De! 19 E. a! 10 F  66.

marca Chirana, color verde 
cálido, en r e g u l a r  catado, 
con au respectiva silla. Ei 
aparato denta! antee indicado 
se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de Dos Mi! 
Ciento Cuarenta Lempiras, in
tereses y costea de! juicio que 
!a señorita E!oÍ?a Reina Gar
da ea en deberie a la "Socie
dad Genera! d e  Comercio, 
S. A . "  Se previene que por 
tratarse de primera iicitaciór 
serán válidas las posturas que 
cubran laa doa tercerea partes 
del avaluó o más.—Tegucigal- 
oa. Distrito Central. 18 de 
enero de 1966.

EDGARDO ALVAREZ ROMERO, 
Secretario por ley.

De! 20 al 31 E.66.

n. c .. M  d . j  M M ) MEÜBC
ecero de 1966.

EtMTH RIVERA.
Secretaria.

De] 21 E. a! 12F.66.

Loa chequee que ae ex

tiendan a eetoe Tallerea

deben de ser a nombre
El lafraacrito, SeeMtMio dd Jazgaúa

Primero do Letras do !o Ovil, dd J* D i r e c t o r  T ip o p m *
portomeato de Fraadaeo Morazán, d
pAMioo oo general y pera ios efectos H a  NOCSOOOL
do tey, hoco sabor: que en la audiencia - ^
que so edebrari d  día dbado diez y
.M *. de íebr^c dd cnitrnt. - U "Ó O "V in d .)'..!vuad .a .j.F Íad i.

La infrascrita. Secretaria de) 
J u z g a d o 2 9 d e  le tras  de 
<o Civi!, del departamento de 
Francisco Moraz&n, al púbtieo 
en genera! y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en 
!a audiencia que ae celebrará 
ni día miércoles diez y seis de 
febrero de! corriente año, a 
laa nueve de la mañana y en 
el !cca! que ocupa este Despa 
cho, se rematará en públic* 
-ubaata el inmueble que ae 
deacrtbe en la forma "¡guien 
te: "Un so ar situado a! otro 
!ado del puente Guacerlque, 
en el lugar denominado La 
Bolsa. en la ciudad de Coma
ya güela, que mide nueve y 
media v a r a s  de frente, de 
Norte a Sur, por veinticinc 
varas de fondo, de Oriente a 
Poniente; en el que hay una 
pieza de casa paredes de es
tacón, cubierta con tejas, que 
mide cinco y media varas de 
frente por seis varaB de fondo, 
más o menos, solar y pieza d* 
caaa, limitados: al Norte, ron 
caaa y solar de don Carlos A  
Nieto; al Sur, con camino que 
conduce a La Humuya; a! Es 
te, con sotar da dr ña E!ena de 
Carlas, y  al Oeste, con la ca-

Ba la ciudad de Tegudga! 
pa, Distrito Centra!, a loa die
ciocho dias de! mes de enero d* 
mi! novecientos sesenta y  seis 
B iañeecñto, Secretario de! 
larvado Primero de Letras ds 
lo Ovil, de! departamento d* 
Francisco Morazán, a! púbüco 
oa general y para loa efecto 
de by, hace saber: que en h 
Mdhaeia qae se llevará a es 
bo ea este Despecho el dí 
hutas treinta y  uno de! co
rriente mes. a les nueve de lo 

so rematará en públl 
oa aparato denta!

. , , . . .  clón de! municipio de Cedros, de
lM nueve de 1.  manas*, y w  d local ^  d,p„t.inmto, conataats de 
que ecupA este Despache, ae rematarán cuarenta y nueve eeheUeriee y 
a pública aubaata toe inmuebles que oehenta y dos cuerdas euadradae, 

ee describen en !a forma ^guiante: 'Imitado: ei Norte, tlerre de loe 
. 1  ^  <w  ^Coree Reyes: e! Sur, sitio de loe
s) Lote Número Sd* <M Emprn 3 ,  Ta'anga; e! Rete, term-

cuyos Mmltea y dimensiones especules p . doña Dionisie Gario; y e)
son los siguientes: si Norte, quince me- Oeste, terreno de don* Rvarleta
tros, con Lote Número Castro dd mi* Dorón. inmueble donde ee eueuen-
mo Bloque "D"; si Suroeste, diecinu* oonetrufdes lee mejoras el-
so metros dies emtfmetH* c  L^ownwww, con ^vianda da doa plaoa, u u aw
Ndmero Diecinueve dd Bloque "E", eins, uue bodega, uoe oüoiue, uu
caile de por medio; si Este, veintiocho tel ar, uoa cese pere vtgüeutee uoe
metros ochenta y seis centímetros, con **]*** de !e sierra y ocho viviendas
Lee NÚM . Siete dd mismo Bloque-tv. .  .) dad Aserradero San Antonio. 8. de
D", y. ai Oeste, vemtidúe ásenme dr* ^  ^  de este domicfMo, balo el 

dsúle cendmetrm, con I^te Numero 3 ,135  n
Tres M  mismo Bloqu. "IT. Eme lote Torno 132 d.l Registro de !a Pro
time un áre* ¿e mmtrocientss nóvente Inmurb)e de este drpsrta-
y tres vares cuadradas con cúsamele* mentó. Ei Inmuebie anterior a* 
as veintiún miMeimss de vare cuadre- remeterá pera oon su prodooto he- 
de. Encontrándose inscrito el dmninio oer efective eentidsd de dinero 
e lavor dd se&or Msnud A  Amador intereses y costas que ie reáresele 
con d número 173 folios 258 y 259 dd Sociedad adeude e! Raneo N-ci me! 
Tomo 172 dd Registro de la Propiedad de Fomento. Se advierte que por 
de este departamento, b) Un lote de treteras de primera licitación no 
terreno sito en d lugar de Sipíie, de se admitirán posturas que no au
la ciudad de Comayagüda, cuyas di- bren !oa doa tercios de L 49.766.00 
menaiouts y limites son: al Norte, mide valor asignado por las partea en la 
seis varee y limita con propiedad de escritura de hipoteca autor:sede en 
Juiio Cuülún; al Sur, mide echo veres este ciudad e! dos de ootubred 
y limita con propiedad de Isidoro Ma* mil nt vetientoa setenta y t'+s por 
tamoroe; al Este, mide dias veres y ei Notarlo Justlnlano Vátquea — 
limita con propiedad de Anestesie Wah- TcRuolgaipa, D. O., 21 de enere de 
Lung, ahora de sus herederos} y, al 1908.
Oeste, mide diez versa y limita con _ ^
propiedad de Berta Zúniga, en donde ^ uVdMn Zntnyn 8^
hay construida una caaa de madera, ie*! Secretario,
cho de tejas. Encontrándose inscrito el ^  g  g2 F 00. 
dominio a favor dial seúor Manual A
Amador V-, con d número 209, folios 
407 al 409 dd Tomo 103 dd Registro 
de la Propiedad de este departamento. 
Los anteriores inmuebles fueron valora
das de común acuerdo por laa partea, en

E'Infrascrita, Secretario de) Juz* 
gado lp dv Letras da !o Oivi) d* 
eata departamento, a! púbüco y 
para ios 4 taeto* 1* paita, tuce a^bar: 

la cantidad de doa mil doscientos sesenta que en la audiencia do! día martas 
y cinco lempiras con sesenta y cinco cea- ocho de febrero prMnoo, a laanm -
tavos de lempira, tos cuales se roma 
tsrán pera pagar con en producto can
tidad de lempiras que es en deberle d

va da ia noaüaoa, en esta Despacho 
se rematará en póbüra aohaata a 
siguiente lnmneb)n: Un terreno dt

rretera de! 8 u r. Inmu b!e d  señor Rafael Pineda Pones". Se ad- 
eomprendido en otro de mayor vierte que, per tratarse de primera M- 
PXtenaíÓn inscrito O favor de Citación, no so admitirán pasturas que 
d o ñ a  Cornelia Bautista de ao cubran las des terceras partes dd 
Flores, con el número 82. fo- avalúe antea mencionada —  Tegucigal- 
dos 104 y 105 del tomo 25 del pa, D. G, 19 do enero de 1966. 
Registro de la Propiedad, de

señor Manad Antonio Amador Vards.l cuatro mtntanta de 4nentl^n au-
P *rH fi* ). situado ene) tugar Ht<n*

-*ate departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propic
iad fue valorada por el peri
co nombrado a! efecto en la 
cantidad de Tres M i! Lempi
ras, la cual se rematará para 
cagar con aa producto canti- 
tad de dinero que es en deber
le !a señora Cornelia Bautista 
de Flores a! aeñor Carlos A . 
Nieto. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo expresado.

j&*8o Zdaya,

Secretario dd Juzgado 1* do 
Letras da lo Civil.

Dd 96 E. a! 17 F. 6&

Kt infrnaertM*, 8a T*tnvio<t$] 'uz 
galo Prim*m oa L*tna óa to O 'v i 
ia! dapi'tamauto Frand co M ra- 
tán, a! FÚbiian an gaaova! y para 
toa sfaotoa da !ay. hvoa aaber: q«o 
an laan<!lana)a nñviada paran 
d!a viarnaa vlntlam^o da fabiaro, 
a laa nueva da la m< R%na y an -l 
tora! qus roupa asta Poapacho aa 
ramasntá an pób'iaa aubasta ol ln 
muebla aiguianta: Tartaño

do El fUnoón, ds !a jnriadioeiónda 
* ata Dia nto O^ntrat, acotado oon 
carcas d- aiambrr, ptadra y ma1 r- 
r* y comprendido danteo da too at- 
gvivntaa Umitas: a No ta, cente- 
renoa da Martin Moro da y hara- 

deroada Bafaai Vnianzuaía F<n 
saca! a! Sur. onn tartaño da MIgual 
A'varat; at 0'i<-nte.mn ¡oamlamoa 
herrdaroa da Vaiar zuata Fonaaca; 
y at Pordanta, con heradaros da 
Mooe*d* ya mancioaado. E! in- 
ouabte aa ramatará t ara haca aívo- 
M va cantidad do iomplraa quo a! 
a* Bor Arturo Moneada O dóüaz, 
ananoondtolún da bsradwo uni
versa) da Braulio Etvtr te recama 
a! avüor J. A fonao Mrjía, y e) do- 
minl̂ S aa enauantra ioarrito a fa
vor n.t avBor J. Atfonae M-jía, oon 
a- número 106 foüoa 190 y 19i dai 
Tomo t90 da: Rvgiatto da ta Pro- 
ptvdad. 8a haca constar qua por 
tratarse oa segunda licitación enat- 
quicr postura aará hábM. Todo le

cual aa poca an demanda de poato- 
rea.—Tagooigatpa, D. O.. 26 da
anaro da 194b.

J. EVBLM ZELAYA E., 
Secretarle.

Dat M E. a! 4 F. 00.

E ! infmaerito, Secretarlo de! 
Juzgado Primero de Letrea de 
le Civi!, de! departamento de 
F n n citeo  Mwazáa, ai púhMce 
hace saber: que en !a audien
cia del d!a !anea veintiocho de 
febrero próximo entrante, a 
laa nueve de la mañana ae re- 
matará e! inmueble siguiente: 
Un terreno situado en la com
prensión dé la  ciudad deCo- 
mayagñeia, denominado E! 
Eatíriquín", con una extensión 
superHcia! de once manzanas 
y  cuatrodentoa aeaenta y aeia 
metroa cuadradoa; dicho terre
no ea una cantera, ios cuaíoa 
sus limites son loa siguiente*; 
a! Norte, el terreno den< mina- 
no Las Lemas, de propiedad 
de loa herederos de J c ó  María 
Andrade: a! Sur, terreno de 
loe heredero# de don Antonio 
Reyes y terreno de don Luía 
Ardréa Zúniga: a! E"te, tetro- 
no de! Licenciado Humberto 
Gómez y terreno de ios h °rele- 
ros de don Antonio Royes, y  a! 
Poniente, cantera de ia señora 
Cristina Membrtño; dicho in
mueble pertenece a ios uño
sas J a  a n Meichor Haddnd, 
Ramón Haddad, Jn!ián F. 
Haddad y  otros, inscrito baje 
e! número 160, foi o 181 de! 
Tomo 106 de! Registro de !a 
Propiedad Inmotb e y  M er- 
canti! de este departamento- 
Dicho inmueble fué valorado 
según dictatnen peneiaL en !a 
suma de Cincuenta Mil Lem
piras. y  ae rematará para ha
cer efectiva c a n t i d a d  de 
lempiras que ei aeñor Juan 
Meichor Haddad B., Ramón 
Haddad B , y otros, es en de
berle a! teñor Joaqoin Aguüar 
Fundevila. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no ae admitirán postoree 
que no cubran ha dea tercera* 
partea de! ava!úo.—Tcguciga!* 
pa, D. C-, 27 de enero de 
1966.

J. BhaHa Zefcya^ 

Saaviadu.

De! 3 a! 26 F. 66.

PODER
EJECUTtVO
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Aumento de Capital Soda!

La "Compañía Hulera Sota. S. A . " ,  ah cumplimiento 
a lo eata Mecido en a! Código de Comerció vigente, a! Co
mercio, a !a Indwttria y  a! Público en genera!, hace caber: 
que !a Aaambiea Genera! Extraordinaria de Accionia- 
taa ce!ebrada en eata ciudad, ei día veinte de diciembre 
de mi! novecientoa Beaenta y  cinco, acordó aumentar au 
Capital Socia! en ia auma de Ciento Seaenta M i! Lempi. 
rae, en cuyo caao, quedó elevado a! monto o tota! de Seis- 
cientoa M il Lempiras, dividido en Seia MiJ Accionea de! 
valor nomina! de Cien Lempiraa cada una, e! aumento ae 
hizo mediante auacripción de nuevaa accionea. También 
ae hicieron laa reformaa correapondientea a la Eacritnra 
Social. E! Acta de esta Asamblea fue protocolizada por 
el Notario Edgardo Dumaa Rodríguez, en eata ciudad, el 
día veintiocho del miamo mea de diciembre de mi! nove
cientoa aeaenta y cinco.

San Pedro Su!a, enero 11 de 196S.

F. HUMBERTO FAJARDO,
Secretario de! Conaejo de Administración.

1, 2 y 3 F. 66.

C O N V O C A T O R t A
Honduras Importers Association, S. A.

Convoca a todos sus aecioniataa a !a Aaambiea Gene- 
nera! Ordinaria que tendrá verificativo en laa oficinas de 
la Empresa, e! día sábado 26 de febrero de 1966, a laB 
2 p. n ¡ , con el objeto de tratar !oa asuntos que manda el 
Articulo 168 de! Código de Comercio en vigencia.

En caao de no celebrarse ia Asamblea por fa!ta de 
quóram, ésta se efectuará a! dia siguiente, a !a misma 
hora y  en el mismo ioea!, con los que asistan.

E L  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

3 F . 66.

y  en aplicación de lo dipuesto 
por e l Articulo N* 27 de la 
Ley  de la Proveeduría Gene
ral,

ACUERDA:

Autorizar a la Proveeduría 
General de la República para 
que legalice los gastos que se 
realizaron p o r la Secretaria 
de Economía y Hacienda, a 
través de la  Administración 
de la  Aduana de Amapala, en 
la adquisición de una lancha, 
que habría de destinarse con 
urgencia a la práctica de ope
raciones de salvamento en la 
P laya  de Sedeño, en atención 
al requerimiento hecho por la 

Secretaría de Gobernación, 

Justicia y  Seguridad Pública, 

en el mes de abril de año re

cién pasado.— Comuniqúese.

E l Presidente del Consejo 

de Ministros,

R a m ó n  F o lla d o r e s  A.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda-

Jorge Atesó /frMM.

Acuerdo N* 215-A

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
febrero de 1963.

Nombrar a la Srita. Merce

des Molina Coldívar, Oficinis

ta Mecanógrafa en la Sección 

d e Administración, depen

diente de la Administración 

de Rentas del Departamento 

de Comayagua, en sustitución 

de la Srita. Rosalía Rodríguez 

Arias, que renunció.

La nombrada devengará el 

sueldo máximo que asigna el 

Presupuesto General de Egre

sos e  Ingresos vigente, por no 

exceder su sueldo de L  125.00 

mensuales, a partir del I*  de 

marzo próximo. —  Comuni

qúese.

RAMÓN ViLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en

los Despachos de Economía v 
Hacienda,

J o r g e  A t e s ó  ¿ r ía s .

Acuerdo 216-A

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
febrero de 1963.

E l Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al señor Arturo 
Lagos H., portero de la Sec
ción de Servicios Administra
tivos, dependiente de la Direc
ción General de Estadística y 
Censos, en sustitución del se
ñor Jesús Orlando Velásquez, 
que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
so e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L  125.00 
mensuales, a partir de! 2 de 
marzo próximo. —  Comuni
qúese.

RAMÓN VlLLEDA MORALES.
E l Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Hueso 4  rías.

Acuerdo N* 216
Tegucigalpa, D. C., 28 de 

febrero de 1963.

E l Presidente de la  República,

ACUERDA?

Aprobar en todas sus partes 
e l Contrato que literalmente 
dice:

"Contrato. —  Los suscritos, 
Carlos Lagos Barahona, ma
yor de edad, casado, mecánico

y vecino de este Distrito Cen
tral, actuando en su propio 
nombre y  José Ayala Z.. ma
yor de edad, casado, Abogado, 
en su carácter de Procurador 
General de la República, he
mos convenido en celebrar y 
como al efecto celebramos el 
siguiente contrato:

Primero: E l señor Lagos 
Barahona, se compromete a 
hacer las reparaciones necesa
rias de las máquinas de escri
bir y  calcular que durante e! 
mes se descompongan y las 
cuales están funcionando en 
las oficinas de la  Dirección 
General de la Tributación Di 
recta en las cantidades si
guientes: 160 máquinas de es
cribir: 76 de calcular y  22 Je i 
sumar.

Segundo: E l señor Lagos 
Barahona se compromete ini
cialmente a hacer una limpie
za general de todas las máqui
nas y  asimismo de hacer la 
revisión de las máquinas men
cionadas una vez por mes 
concurriendo a las oficinas de 
dicha Dirección General para 
hacer las reparaciones, revi
siones y  limpieza tantas veces 
como sea necesario.

Tercero: La Dirección Ce 
neral de la  Tributación Direc
ta pagará al señor Lagos Ba
rahona la  cantidad de ciento 
setenta y  cinco lempiras . . . .  
(L  175.00) mensuales por los 
servicios que preste, mediante

una orden de pago contra la 
Tesorería General de la Repú
blica.

Cuarto: Queda estipulado 
que en este precio no van in
cluidos el valor de los repues
tos que se requieran al hacer 
las reparaciones, los cuaba 
correrán a cuenta de la aam- 
cionada Dirección.

Quinto: E l presente Contra
to será válido por un año a 
partir de! primero de enaro al 
treinta y uno de diciembre del 
año en curso.

Sexto: Ambos contratantes 
se comprometen a respetar, to
das y  cada una de las cláusu
las del presente contrato y en 
caso de falta de cumplimiento 
por alguna de las nartes, 
causa justificada darlo por 
rescindido.— En Je <!e lo  cual 
y para los efectos legales con
siguientes firman é l presente 
contrato en Tegucigalpa, 1). 
C., a! primer día 3el mea 3% 
enero de m il novecientos se
senta y  tres.— Carlos Lagos 
Barahona.— José A yah  Z.— 
Rene Suazo Lagos, O ficial Ma
yor de la  Secretaría de Econo
mía y  Hacienda". —  Comuni
qúese.

El Presidente del Conaejo 
de Ministros,

R a m ó n  F c M o d s n e tá

El Secretario de Estado tp 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Hueso dría*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Cam ** Venta Compra Venta Compra Ve.m

Dólar Norteamericano. L  198 L  2 02 L 3.00 L 303 L 1.98 L 3.03
Colón Salvadoreño .... 0782 0.804 ORO 0.793 0.804
Quetzal - — ............. L96 3.01 2.00 1.98 201
calón C. R. ________ tM!98888 0303398 0.301687 0.398868 0303398
Córdobas.............. 0.382882 0.387143 0.385714 0.282857 0.2811*5
Psao Mexicano .....—— 0.168827 0.1809 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A. LEMPIRAS

tibra BatarHna__
F ran co  F ran c ia  .

Franco M gn  __
Franco Suizo 
Mareo Aloman ... 
Blorln Holandés
C orona Sueca ....
P ese ta  ..................
L ir a  ......................
D ó la r Canadiense

*  280 
0.3*0 

0.0301 
CáSM  
0.3800 
0.277$ 
0.1934 
0.0198 
00018 
0.9300

L  O SO 
0.4080 

0.0402 
04834
0.5000
0.5558
0.3868
00336
00032
1.8800

1' DE FEBRERO DE 1966
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